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ASAMBLEA NACIONAL

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus hahi tanles , Sabed:

Que,

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua

Ha ordenado lo s iguiente :

LA A S A M B L E A NACIONAL
DE LA R E P Ú B L I C A DE N I C A R A G U A

CONSIDERANDO

Que la Cons t i tuc ión Pol í t ica de la República de Nicaragua, en su
a r t i c u l o 114 establece que le corresponde exclusivamente y de
forma inde legab le a la Asamblea Nacional , la potestad de crear,
aprobar, modi f icar o sup r imi r t r ibu tos .

II
Que de conformidad a la Ley N ü 290, "Ley de Organizac ión ,
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo" y sus re formas,
corresponden al Min is te r io de Fomento, I n d u s t r i a y Comercio,
d i r i g i r y supervisar el Sistema Nacional de Normal ización, el
Sistema de Evaluación de Conformidad y el Sistema de Metrología.

I I I
Que se requiere fortalecer el desarrollo del Sistema de Metrología
para ga ran t i za r la u n i f o r m i d a d y exac t i tud requer ida en los
in s t rumen tos de medic ión , la t razabi l idad de las mediciones y el
c u m p l i m i e n t o de los estándares in ternacionales con la f i na l idad
de asegurar el reconocimiento in ternacional de los patrones
nacionales y consecuentemente promover la aceptación de los
productos de nuestro país .

IV
Que es func ión del Laboratorio Nac iona l de Metrología, ofrecer
servicios de ca l ibración de ins t rumentos de medic ión a las
diferentes empresas comerciales, i ndus t r i a l e s , agropecuarias y
labora tor ios de servicios de ensayo, prueba, ca l ibrac ión , ajuste
y control de cal idad.

POR TANTO

En uso de sus facultades

La s iguiente :

LEY N°. 880

LEY DE REFORMA Y ADICIONES A LA LEY N°. 225,
"LEY SOBRE METROLOGÍA"

Artículo primero: Reforma y adiciones

Se reforma el ar t ículo 12 y se adicionan los art ículos 1 bis y 12
bis, a la Ley N° 225 "Ley sobre Metrología", publ icada en La
Gacela, Diario Oficial N° 135 del 18 de j u l i o de 1996, los que
se leerán asi:

"Art. I bis Definiciones
Para los fines y efectos de la presente Ley, ténganse como
def in ic iones básicas las s iguientes:

a) Magn i tud , f: Propiedad de un fenómeno, euerpo o sustancia,
que puede expresarse cuan t i t a t ivamen te mediante un número y
una referencia .

Ejemplo de magnitudes:

Magnitud básica

Nombre

Longitud

Masa

Tiempo

Corriente eléctrica

Temperatura
lermod i n árnica

Cantidad de sustancia

Intensidad luminosa

Unidad básica

Nombre

metro

íilogramo

segundo

ampere

kelvin

mol

candela

Símbolo

m

kg

i

A

K

mol

cd

b) Patrón de Medida m: Rea l i zac ión de la def in ic ión de una
magni tud dada, con un valor determinado y una i n c e r t i d u m b r e
de medida asociada, tomada como referencia.

Ejemplo I : Patrón de masa de I kg, con una incer t idumbre t ípica
asociada de 3ug.

Ejemplo 2: Resistencia patrón de 100 íl, con una incer t idumbre
t íp ica asociada de I uí2 .

Ejemplo 3: Patrón de frecuencia de ccsio, con una i n c e r t i d u m b r e
t ípica re la t iva .

c) Patrón In ternacional de Med ida : patrón de medida reconocido
por los f i rmantes de un instrumento in t e rnac iona l con la i n t enc ión
de ser u t i l i zado mundialmente .

Ejemplo 1: El prototipo internacional del kilogramo.

Art. 12 El Sistema de Ca l ib rac ión estará integrado por el
Laboratorio Nac iona l de Metrología ( E A N A M E T ) , adscri to al
Minis ter io de Fomento, Indust r ia y Comercio (MIFIC) , así como
por los laboratorios y t a l l e res de cal ibración que se acrediten y los
expertos en la mater ia que se registren como personal calificado.

Art. 12 bis El Minis te r io de Fomento, Industr ia y Comercio
{MIFIC) cobrará 'lasas por los servicios de calibración de
ins t rumentos de medición en las magni tudes y patrones de medidas
d isponib les ta les como: masa, volumen, temperatura, presión,
l o n g i t u d , fuer/a, eléctr ica y humedad en gases, que preste el
Laboratorio Nac iona l de Met ro log ía ( L A N A M E T ) , asimismo,
cobrará tasas por servicios de a s i s t enc i a t écn ica y de capaci tac ión
de las áreas menc ionadas . Las tasas por los servicios metrológicos
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son las siguientes:

Certificación Rango de Trabajo
Precio de

Calibración
$(CA)

Precio de
Ajuste
S(CA)

MASA

Patrones individual
clase Fl

Patrones individual F2

Patrones individual Fl

Patrones individual F2

Patrones individual Fl

Patrones individual F2

Patrones individual Fl

Patrones individual F2

Patrones ind iv idua l F2

Patrones MI, M2 y M3

Patrones M I , M2 y M3

Patrones M I , M2 y M3

Patrones M 1 , M2 y M3

Patrones M I . M2 y M3

Patrones MI. M2 y M3

1 mg <m < 1 00 g

1 mg <m < l O O g

I 0 0 g < m < 2 k g

1 0 0 g < m < 2 k g

2 kg < m < 5 kg

2 kg ---- m < 5 kg

5 kg < m < 20 kg

5 kg < m < 20 kg

25 5 m í 50 kg

1 mg < m < 1 00 g

I 0 0 g < m < 2 k g

2 kg < m < 5 kg

5 kg •-' m < 30 kg

30 kg < m< 50 kg

m - 1 00 kg

20

15

22

20

30

25

35

32

50

10

11

15

25

50

150

5

5

10

15

30

BALANZAS

Clase (I)

Clase (1)

Clase (1)

Clase (11)

Clase ( I I )

Clase (II)

Clase (11)

Clase ( I I I ) y ( l i l i )

Clase ( I l I ) y ( I I I l )

C l a s e ( l l I ) y ( l I I I )

Clase (111) y ( l i l i )

Clase (111) y (HIT)

Hasta 300 g

300 g «r m < 5 kg

5 kg < m

Hasta 500 g

500 g < m < 5 kg

5 kg < m < 50 kg

50 kg •-- m

I lasta 5 kg

5 kg < m < 30 kg

30 kg < m < 250 kg

250 kg < m < 500

kg

500 kg ^ m

35

30

40

30

30

30

35

30

30

35

50

150

VOLUMEN

Pipetas aforadas
(una marca)

Pipetas graduadas
(tres puntos)

Matraz

Buretas graduadas
(tres punios)

Probetas
(tres puntos)

Recipiente Volumétrico

Recipiente Volumétrico

Recipiente Volumétrico

Recipiente Volumétrico

0,5 mi < V < 200 mi

5 m l < V < 4 0 ( ) m l

5 mi < V < 5 000 mi

5 mi < V < 400 mi

5 m l < V < 2 0 0 0 m l

2 L < V < I O L

1 0 L < V < 2 0 L

2 0 l , < V < 2 0 0 L

200L< V < I O O O L

15

30

15

30

30

25

50

200

250

Punto
adicional

10

Punto
adicional

10

Punió
adicional

10

Tanque Volumétrico
graduado

Tanque Volumétrico
graduado

Tanque Volumétrico
graduado

0 L < V < 1 000 L

0 L •= V < 5000 L

O L < V< 10000 I.

200 por un
punto

400 por un
punto

600 por un
punto

100 por
cada
punto

adicional

200 por
cada
punto

adicional

200 por
cada
punto

adicional

PRESIÓN

Manómetros

Manómetros de Alta
exactitud

Manómetros de exactitud
mejor que 0,05 % 1ÍT

Balan/a de Peso muerto
en Gas (exactitud mejor

que 0,05 % ET)

Balanza de Peso muerto
en aceite (exactitud
interiora 0.05 % }

(0 a 1 200) bar

( O a 7 ) M P a

( 0 a 7) MPa

( O a 7 ) M P a

( 0 a 6) Mpa
(Oa 120) Mpa

50

100

100

300

300

Punto
adicional

5

Punto
adicional

10

Punto
adicional

10

Punto
adicional

30

Punto
adicional

30

FUERZA

Máquinas de ensayos a
Compresión y Tensión

(O a 1 000) KN 300
Punto

adicional
30

TEMPERATURA

Termómetros liquido en
vidrio (TLV), digitales y
bimetálicos con división

de escala no menor a
0,1 °C

Termómetros líquido
cu vidrio, digitales y

bimetálicos con división
de escala nú menor a

0,1 "C

Unión de columna para
termómetros liquido en

vidrio

Sensor tipo resistencia
de platino, lermistor o
tcrmopar calibrado por
método de puntos fijos

(por punto fijo utilizado
de acuerdo al subrango

de ITS-90)

Sensor lipo resistencia
de platino, tcrmistor o
tcrmopar calibrado por
método de comparación
(por punto utilizado de
acuerdo al subrango de

ITS-90)

(-20 a 400) °C

(-20 a 400) °C

(-38 a 420) °C

(-38 a 420) °C

20 por
puntos

25 por
puntos

170

70

20
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Calibración de
indicadores de

temperatura por
simulación eléctrica (por

pimío)

Calibración de
termómetros de no

contado (por punto)

Caracteri/ación de baños
y hornos

Calibración de
termómetros de

resistencia de platino por
puntos fijos

(-38a 1000)UC

(-20 a 400) "C

(- 40 a 400) °C

(. 40 a 400) °C

20

20

300

170

Punto
adicional

20

LONGITUD

Micrómetros

Pie de Rey

Indicadores de carátula

Cintas

Reglas

(0 a 300} mm

(0 a 300) mm

( Ü a 2 5 ) m t n

(0 a 20) m

(0 a 1 ) m

50

50

50

70

60

HUMEDAD RELATIVA

Registradores o
indicadores de humedad

relativa en gases
( 3 0 a 8 0 ) h r % 20 por punto

ELÉCTRICA

Contadores de energía
eléctrica

Analizadores de calidad
de energía eléctrica

(registradores, potencia
eléctrica, tensión y
corriente alterna)

Calibración cié
multímctros digital y

analógico lipo gancho

Calibración de patrones
de energía y/o potencia

eléctrica (0.02 % )

Calibración de mesas de
contrastes de medidores
de 5 o menos posiciones

(0,02%). Lns i tu .

Calibración de mesas de
contrastes de medidores
de 10 o más posiciones

(0.02%). L i n s i t u .

m

250

70

1000

800

1 500

CAPACITACIONES

Curso básico de
metrología

Curso sobre contenido
neto

Curso de Balan/a

Curso de Temperatura

De 1 a 5 personas

De 1 a 5 personas

[)e 1 a 5 personas

De 1 a 5 personas

(.00

(.00

800

800

Persona
adicional

150

Persona
adicional

150

Persona
adicional

200

Persona
adicional

200

Curso de Presión

Curso de Volumen

Curso de Longitud

Curso de Masa

Costo administrativo por
cada servicio

De 1 a 5 personas

De 1 a 5 personas

De 1 a 5 personas

De 1 a 5 personas

•-:= 50 $(CA)
>-50$(CA)

«00

800

800

800

5%
10%

Persona
adicional

200

Persona
adicional

200

Persona
adicional

200

Persona
adicional

200

P,l costo por traslado o transporte del personal técnico y de
patrones de LAN A MFT será determinado de acuerdo al kilometraje
recorrido.

F,n todo caso, d icho costo tomará en consideración todos los
factores que inc idan en el mismo y no deberá exceder de su cosió
real. Los recursos obtenidos relacionados a traslado, a lojamiento
y a l i m e n t a c i ó n del personal técnico y quipos del Laboratorio
Nacional de Metrología ( L A N A M H T ) a lugares dis tantes o áreas
donde no existan tales facil idades, serán asumidos por el sol ic i tante .

Los pagos de las tasas por servicios metrológicos se real i /arán
ante el Min is te r io de Lómenlo, Indus t r ia y Comercio ( M I F I C ) .
Los fondos por el cobro de las tasas por servicios meírológicos
se destinarán al mejoramiento de las áreas o laboratorios, la
capacitación técnica de su personal y el desarrollo del Laboratorio
N a c i o n a l de Metrología ( L A N A M H T ) .

Si eventua lmcntc no fuese posible contar con los servicios del
Laboratorio Nac iona l de Metrología (LANAMET) o éste no
presta los servicios requeridos, el interesado podrá so l ic i ta r los en
laboratorios de la región o de otros países, debidamente acreditados
ante sus autoridades competentes. Los resultados deberán ser
reconocidos por las au tor idades pert inentes, siempre y cuando se
tenga establecido el correspondiente acuerdo de reconocimiento
para laboratorios de cal ibración."

Art ículo segundo: Depósito del pago por servicio
Los fondos recaudados por las au tor idades establecidas en
la presente ley en concepto de lasas por servicios que presta
el Laborator io Nacional de Metrología ( L A N A M H T ) , serán
depositados en la Cuenta Única del Tesoro del Minis ter io de
Hacienda y Crédito Públ ico ( M H C P ) , para su posterior reintegro
al presupuesto o rd ina r io del M i n i s t e r i o de Fomento, Indus t r i a y
Comercio ( M I F I C ) y con el ob je t ivo específico determinado en
la presente ley.

Artículo tercero; Coordinación
A fin de garantizar la exacta apl icación de las medidas y pesos
en los productos adqui r idos por la población, el Laboratorio
Nacional de Metrología ( L A N A M E T ) , podrá coordinar con la
Dirección de Protección de los Derechos de los Consumidores o
Usuarios (D1PRODF.C) las inspecciones correspondientes a los
efectos de verificar el c u m p l i m i e n t o y d e t e r m i n a r las sanciones
que corresponden cuando se v io len o se al teren las medidas y
pesos por parte de los proveedores de bienes y servicios.
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Artículo cuarto: Publicación de texto con reforma incorporada
Se ordena que el texto íntegro de la Ley N° 225: "Ley sobre
Metrología" con su reforma incorporada, sea publ icado en La
Gacela, Diario Oficial .

Artículo quinto: Reglamentación
El Poder Ejecutivo, deberá adecuar el Reglamento de la Ley N°
225, "Ley sobre Metrología", en base a la presente reforma, en el
plazo establecido en el artículo 150, numeral 10 de la Constitución
Política de la República de Nicaragua.

Artículo sexto: Vigencia
La presente Ley entrará en vigencia a par t i r de su publicación en
la Gacela, Diario Oficial .

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, el pr imero
del mes de octubre del año dos mil catorce. Ing. Rene Núftez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional . Lie. Alba Palacios
Benavidex, Secretaria de la Asamblea Nacional .

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y
Ejecútese. Managua, tres de octubre del año dos mil catorce. Daniel
Ortega Saavedra, Presídeme de la Repúbl ica de Nicaragua.

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:

Que,

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua

Ha ordenado lo s igu ien te :

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

Que de c o n f o r m i d a d al articulo 100 y 102 de la Constitución
Polí t ica de la República de Nicaragua, el Kstado garantiza las
inversiones nacionales y extranjeras, a fin de que contr ibuyan al
desarrollo económico - social del país; dentro de esas inversiones se
encuentran las relacionadas a los contratos de explotación racional
de los recursos naturales que consti tuyen un patrimonio nacional.

U
Que los contratos de explotación racional de los recursos naturales
del país, permiten al Hulado a través de las inversiones privadas, la
promoción y fac i l i t ac ión del servicio público básico de la energía,
obligación establecida en el artículo 105 de la Constitución Polí t ica
de la República de Nicaragua.

I I I
Que desde el año 2007, el Hstado de la República de Nicaragua
ha promovido el cambio y d ive r s i f i cac ión de la matriz energética
nac iona l , incen t ivando la generación de electricidad a través de
la explotación racional de los recursos naturales renovables del

país. Dentro de esa estrategia, la generación a base de geotermia
se ha convertido en un pi lar básico, dado el potencial con que
cuenta el país y las ventajas de dicho recurso. Por lo tanto, se hace
imprescindible que los inversionistas que promuevan el desarrollo
de dichos proyectos, puedan contar con plazos suficientes para
desarrollar los mismos, sin diferencias con otras fuentes renovables,
como la hídrica, la cólica, la solar y la biomasa.

IV
Que la participación del Estado de la República de Nicaragua, a
través de su empresa estatal de generación. Empresa Nicaragüense
de Elec t r i c idad ( E N E L ) , en el desarrol lo de proyectos de
exploración y explotación de recursos geotérmicos, permitirá
inc id i r directamente en la oferta de energía l impia y barata para
acceso al consumidor y usuario f ina l .

POR TANTO

En uso de sus facultades

La siguiente:

HA DICTADO

LEY N°. 882

LEY DE REFORMA A LA LEY N° 443, "LEY
DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE

RECURSOS GEOTÉRMICOS"

Artículo primero: Reformas
Refórmense los artículos 2, 6, 27 y 28 de la Ley N". 443, "Ley de
Exploración y Explotación de Recursos Geotérmicos", cuyo texto
consolidado fue aprobado por el Decreto A. N. N". 6497 del 7 de
ju l io del 2011 y publicado en La Gaceta, Diario Oficial N". 174
del 12 de septiembre del 2012, los que se leerán así:

"Artículo 2
Los recursos geotérmicos son patrimonio nacional, de conformidad
con la Consti tución Política y demás leyes de la República.

El Estado promueve, regula y establece las actividades inherentes
a la exploración y explotación de los recursos geotérmicos.

Las personas n a t u r a l e s o j u r í d i ca s podrán rea l i za r con la
participación de la Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL) ,
investigaciones preliminares para la exploración y explotación de
los recursos geotérmicos, previa autorización del Minis te r io de
Energía y Minas ( M E M ) .

En las actividades de invest igación pre l iminares , exploración y
explotación geotérmicas a desarrollarse en el país, la Empresa
Nicaragüense de Electricidad (ENEL) , deberá part icipar en su
condición de Empresa Estatal, en toda sol ic i tud que se v i n c u l e
a la invest igación, exploración, explotación y desarrol lo de los
recursos geotérmicos que se regulan al amparo de la presente
Ley, a ta les efectos las personas natura les o j u r íd i ca s , púb l i cas ,
privadas o mixtas que presenten sus solicitudes deberán concertar
de previo los correspondientes acuerdos de par t ic ipac ión con la
Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL) , y consignarlos
en sus sol ici tudes ante el Minis ter io de Energía y M i n a s ( M E M ) ,
suscribiendo para ellos, los modelos de cooperación y/o a l ianza
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